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REFRENDO DE PERITO VALUADOR 
(Con fundamento en los artículos 5 y 6 del Reglamento del Registro de 

Peritos Valuadores para el Estado de Sinaloa) 

 

8.2 REFRENDO DE PERITO VALUADOR 

 

REQUISITOS (Todos deberán presentarlos en original): 

 
 

 1.- Solicitud dirigida al director general del Instituto Catastral del Estado de Sinaloa. (Se debe presentar durante los 
meses de octubre y noviembre) 

 
 2.- Copia del certificado del cual pretende el refrendo. 

 

 3.- Constancia de situación fiscal con la actividad económica correspondiente a la especialidad expedida por el SAT. 
      (No mayor a 3 meses de antigüedad a la fecha de su solicitud) 
 

 4.- Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales “positiva” expedida por el SAT. 
      (No mayor a 3 meses de antigüedad a la fecha de su solicitud) 

 
 5.- Declarar bajo protesta de decir verdad que no se encuentra registrado en algún cargo público ante Gobierno del               

Estado. 
 

 6.- Documentos con el  que se acredite ser miembro activo y estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones, 
de un colegio o asociación de peritos valuadores, legalmente constituido en el Estado. 

 
 7.- Acreditar con documentos haber asistido a los cursos de capacitación que haya establecido la comisión, o en su 

caso, acreditar que realizó estudios de especialidad, postgrado u otro equivalente o de igual naturaleza ante una 
institución debidamente registrada en la especialidad de que se trate. (Un mínimo de 20 horas) 

 
 8.- (4) Fotografías, 2 tamaño pasaporte y 2 tamaño infantil. 

 
 9.- Número celular.      ______________ 

 
 10.- Correo electrónico.     ______________ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
TIEMPO DE RESPUESTA: Los tiempos de respuesta serán los que determina el Reglamento de Registro de Peritos 
Valuadores para el Estado de Sinaloa. 

 

NOTA: Los requisitos se podrán modificar en cualquier momento

Versión de febrero 2024. 


